
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 260'GM'I,IDSS'2022 f/. 5

San Sebastián, 07 de noviembre del 2022'

VISTOS:

EI administraüvo CU N" 001828, presentado con Formulario Único de Trámite N' 034127 de fecha

n de12022, el administrado Sabino Condoi Lipa y Nazaria Troncoso Gamana, solicita licencia de

respecto del ¡nmueble ubicado en Uúanización Naciones Un¡das calle Japon Bl0, distrito de San

astián, provincia Y reg ión del Cusco, el exped¡ente admini strativo N' CU '16109 de fecha 26 de mayo del

2022, mediante el cual los administrados solicihn Aplicación de Silencio Administrativo Positivo con respecto del

expediente CUI 001828, el lnforme N' 033-2O22.HSQG-SGAUR.GDU R-MDSS de fecha 27 de maYo del 2022,

el lnforme N ' 631-2022-GDUR-MDSS, la Ooinión Legal N' 377-2022-GAL-MDS S de fecha 20 de junio del 2022

y la Carta N' 142-G¡,1/MDSS-2022 Y Carta N' 143-GWMDS$2022 de fecha 23 de 4osto del 2022 debidamente

diligenciada al administrado; Y

CONSIDERANDO:

.SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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EL GERENTE MU}¡ICIPAL DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

Que, el articulo 194 de la Consütución Politica del Estado, modificado.pcr el articulo únim de la Ley N. 27860,

Lev de Reforma Consritucional, *;;;;i;;;iártiii,lo r del Tiiulo Preliminar de la Lev No 27972, Lev

b"'ia"r"-,ai"'ür,iiiiáii¿áái, ái.p"iá que-tüsouiemos locales gozan de autcnomia politica' económica v

IJililffiil;üü;ü;t"tü#ü;ñ,i;Áit'áo*r0*9¡laiacultaddeeierceractosdesobiemo
áotninistáWos v d" adminis{raciÓn, con sujecjón al ordenamiento lunorco;

eue, el Principio de Legalidad reconocido en el arliculo lV del Titulo.Preliminar del Texto Único Ordenado de la

Lev 2l44,aprobado por el Dec,eto:ü;m; 004-r0l9JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

t«ias las autoridades a¿minisratival oJti'ffi;;; ;p"t a la Consütución, la lev y el derecho' dentro de

il.'ñtü;il;-¡j.rt". áNU.iO.r ,, G acueruo con tos'nnes pana los que les fireron conferidas;

Que'medianteexpedienteadministrativopresenhdoconexpedienbN.CU00ls2S,p,.esentadoconFormulario
üil ffi;;ü'Ñ;'ó¡¿ii7o" fqfr;;T;;;;;;iáúi, era¿m¡nist-¿oo sabino ccndoriLipa v Nazaria

Troncoso Gamana, soti¡ita ¡lcenciálJ Jontirüüi érp."t ¡er inmueble ubicado en urtanización Naciones

üffiáIük i.poia-ió, áittito ot stn seba{ián' pmvincia y región delcusco;

Que,medianteexpedienteadministrativoN"CUl6,10gdefecha26demavodel2022,losadministradossolicitan
et silencio administrativo positivc ,JJüJJü"1 táJrdádrinirt.riuo!,.."ntado en autos iespecto alexpediente

N. cu o01g2g de fecha 21 oe án!á áer 2022, consecuentemente conesponde analizar si dicha petición

aOrinirt .t¡r.,. ancuentra enmarcada dentro de la normalividad legal vigente;

Que,mediantelnformeN"027.2022-HSQG.SGAUR-GDUR.MDSSdefecha05demayodel2022,Iaevaluadora
municipal de exped¡entes ¿e ta su¡'óliJn-cia'áe Áomin¡st"acion Uóana realiza el informe respecto a la petición

administrativa presentada .r, ,rto. *n.iri.ndo que al.haber presentado y verificado la documentac¡Ón y los

formatos presentad* po, t, .d.¡nlrt áO-a Gnora Ñazaria Troncoso Gamana se concluye que no ha cumplido

con to esüputado en tos articuos ñirüá;:¿, oJoecreo supremo N" 029-2019-VlvlENDA, al no haber

subsanado las observaciones ..t .i p,i'r.i emplazamiento al administrado (Esquela de atención N' 07G

HSQG_2o22_SGAUR-GDUR-MDéé;ü'ü;i;;;;;.ion 
N' taa-Hsoe-2022-SGAUR-GDUR-MDSS en la

que se reitera los puntos no .ííi"r .n- ü eiqrera ante¡or, habiéndose otorgado el plazo de 15 dias'
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consecuenlemente se op¡na por la ¡mprocedencia de lo solicitado por la administrada mnforme a los aqumé

señalados;

Que, mediante lnforme N ' 0312022-HSOG-SGAUR-GDUR-MDSS de fecha 27 de mayo del2022,la evaluadora

municipal de exPedientes de la Sub Gerencia de Adminisfación Uóana realiza el informe respecto a la Peüción

de silencio adm¡nistrativo positivo presentad a efl autos señalando que la esquela de atención N" O7&HSOG-

2022.SGAUR.GDUR-MDSS se ha notificado válidamente a la administrada en fecha 08 de febrero del 2022'

además que conforme se tiene del lnfome que antecede se ha oPinado por la improcedencia de

inistraüva Presentada en autos pr no haber cumPlido con la normaliv¡dad legal v¡gente resPech

s¡tcs establec¡dos Por LeY tmsuntados en que el Formula rio Únicc de Edificaciones se tiene en el item

que los datos consqnados del teneno se Precsa que de acuerdo al documento de pmpiedad se señala que

el predio cuenta con 5'19 .00 m2 pero no desctibe las medidas perimétricas en los linderos del Predio, Por otra

parte sobre los estudios defniüvos aprobado con RO N' 091-80-VG7400, se observa que en el plano de

iotizaión Y vias, que el predio está aProbado con un área de 591.00 m2 y con las sigu¡entes medidas

perimehales : norte 30 ml, sur 29m1, este 15.30 ml, oeste 17.20 ml que difere de lo señalado en el FUE, sin

embargo en el asiento N' 02 de la parüda eleclónica 02072640 no se obserua la inscripción de las med¡das

periméticas que se detallan en el numeral 3.1. del FUE, consecuentemente se opina por la imProcedencia de la

sol'rihrd y la irnProcedencia del silencio adm¡nistrativo positivo sol¡c¡tado en autos;

'sAN sEBAsflAN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que,mediantelnformeN.63.|-2022-GDUR.MDSSdefecha0ldejuniodelZ1ll,laGercnciadeDesarollo
uóano y Rurel de ta enüdad *l'"iá ñ;;;¡ón JrN¡it 

"tir".oé 
nulidad de la resoluc¡ón fich respe¡to al

s¡lencio admin¡st"livo presentado il"i;;;;;;tto se precisa^que al admin¡strada no cumple con los

requisitos tegales para el ramite ce iüñi-üá.Ein.*ion *atlidad C, consecuentemente muv a pesar de que

ta administrada se ha amgiJo d ;ñ;i; ilili;üiñ' qo¡ryna" analizar si en efecto se cumplen lo§

reouisitos oara er oto,guri"nto od ;i;;-"; üroió en su oetrito se debe proceder a decrarar la nul¡dd de

ait-tt. 
"*'fu.ó. 

¡"ta iue aprueba su peticón adm¡nistrativa;

Que.debetenef§eenGuentaqueelaft35delTexbUnicoOrdenadodehLey2/4i|it¿p¡p!¿dgpo¡elDecfeto
suoremo 004-201gJus, senala: n¡r?ráái -'iÑi¡*to ¿, evaluacítn orwia ant s/encio posifivo 35' l Los

Drocedimientos de evduaciüt p";;;;;;;'ñ;;;ñ;'9 positivo' üantu se trals- de.a'su'os de los

:;ifiiHffiilñ,1:l;;"; b;-p;;añüros a inta¡cia'de paffe no suietos at sitencío adnínistrativo

neffativo laxativo ca¡tt*prxo * á '"ii,ró á'áli, necu¡sos oest¡i,-a¿os a cuesüonar la des estimac¡on de una

'¿7bi;;';;;:;;;i;ffi;;; ü';;;;; Ñi; ñiu¡a der srgngro dinhistrativo negativo 352 cono

co¡tst cia de ta aptic{ptt dd sile,#ñ'ñ ;; á;;"t'ú u x'n¡tt*o' basta la copia del esctito o del

fomato oresentdoconten*ruo el #ll'#U ¿r-Ñ'a, tnobsen¡acíones e indlcan do el núnero de registto

ie ti sai¡c¡tu¿, feúa, horay fima dd a4rentereceqloc

oue,deconfom¡dadalodispuestoporelarticulo36.delTUode|alevdeProcedimientoAdministrativo
cenerat 

,36.1 En tos procedim¡enr; #;"ilüñ;ü¿t* , .1,-.¡ pot iívo. la peticiÓn det administrado se

cons¡deta a4obada si, vencioo et ptázi istablxido o náimo para pronunciarse, la entidÑ no hubiera notificado

el prcnunci,,n¡enlo coorrpor¿,,'t',70-tün¿á-'-tct t,,n uia¡Á" p'onmciamiento o documento alguno para

que el admínistrado puaa naer etiiiil,i iJ"Jñá, ¡a; ,$p onsab¡fidad det tuncíonario o seru'rlor pú ia que

b reouietd ,consecuentemente * ffi ñ;lt;"¿loli-{'1'l9tt'1iy1-'resentada 
por la administrada ha sido

¡noreiada a ta enüdaO med¡ante CU Ñl iOtliióiZ O. f*na 26 de mayo del 2022 respecto al CU N" 1606-2022

d;fecha i3 de abrit det 2022 et cuaise;;;;ñ" ;; .l ¡i, 28 del trámite admlnislrativo, consecuentemente la

entidd estaría denrro det plazo res; paá .i.ao. o. p*.ntar la fespuesta al administrado, en tal supuesto el

Dedido de sitencio a¿minisrrativo, sii 5ír;ü;;ffi;; riáne det üecreto supremo 029-2019-VIVIENDA se

"ffi;.;ffi;ü;i'i;;i;;i il;;;ó6üiri pá" p.¿* enviar los documentos a la comisón técnica, prazo

tIG;
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Que, conforme a lo señatado pof Morón U rbina:P a marúenef§a y,genfe el si|en cb administrativo pos,t¡vo debe

susfentane qw et administrado nrwi*ptni i* w árg"*rÁ bgdes, y et expedienre así demostrar,os

docunent,,,,nente pre¡stx para Jitiáí, EÁ¡*¡A ¿airftano. Ñ.oie pi'',e cbtener m.ediute.el silencío'

aqueilo que panlo cua no rj¿unpta il'iiirrü"iáábgr,*, sino prcsenta ante ta aututulad lw duunenfos

;ffi; il; ;; r;-;p iereitt. lt¡ , consecuentemente muv a pesar de haberse establec¡do que en efeclos

r,áip.,Jáá Jiiiriüo á¿m¡nisrawo, no áirenos.ie,to que élb no exime la rcsponsabilirlad que existe por un

lado de la entidad para *e¡nca, er'curii,ni.nO O. fo. iequisitos establecidos en la norma y por otra parte

verifrcar denlro del confrot posterior eiitr¡'óim¡enlo Oe un Oeiectro que no coreponde al adm¡n¡strdo como se

Qr.le, confume al arliculo lV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley 27444, prescribe en el numeral 1.16 el

principio de favorecimiento del control Posterior el cual señala: '1.16. Pñncipio de P¡ivi@io de conúores

tramitac¡on de los Procedimbntos adminlstrativos se suifenfaÉ en la aPlicar,iw de la
posfefl'ores. La

fiscdizacion Posterior; rsservándose la autoidad administrativa' el derecho de amprobar la veraddad de la

informac¡ón Wesentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva Y aplhat las sanciones Pettinent* en

cmo q@ la informac¡ón presentada no sea veraz,', @nsecuentemente, a Pesar de que por imPerio de la LeY

lencio adm¡nistrativo a favor de los administrados, rlo 9s menos cierto que Ia entidad üene

la potestad Para realizar controles Posteriores y verificar, tal Y conbrme señala la norma, el

limiento de la normatividad sustantiva, lo cual se Procede a realizar en el caso de autos y se evidencia en

mérito a los informes técnicos, que no cumple con los requisitos establecirjos por Ley para la pmcedencia del

ped ido de licencia de construcción o que respecto a d'lchos requisitos ex¡sten observaciones que se encuentran

plenamente detalladas en la Presente resolución administrativa;

ha detallado en autcs;

la presente resoluc¡ón;

"sAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que,deconlormidadalodispuestoporelarticulo34"delTUode.laleydePfocedimientoAdm¡n¡sfativo
üffii ü7 illr-r*a¡i*niiÁ¡tet¡ot, u ent¡¿* ¿¡tts ta que se ip ¡edbdo un prccedimia o de

ürobac¡üt au¡omá!¡t4, aaua*n pffiiolili u¡o¡¿i t, d*t**tacion a qrc se refete el adhulo 49; queda

y;i¡#r-; r;#;;;rf";;;i*,t lr¡i-, ¿lrrotreo, ta.autentÑac de ras cecrarac,bnes, de,os

docwmtos, de las nwrnaclonx yii tÁ l;i*a*n p,op*lr*adas por d adninistrado', consecuentemente

ta pmpia norma facutta a ta entioao á-reáiiiiri piü,fir.ii"r. de fiscaiización posterior muy a pesar de haber

ooendo el silencio adminid¡atiro, qr.¿..¿" óUigJa la inslitución a Yerificar de oficio dichos procedim'entos

filii.".iiif áiÉü;;-;iñü;ññirt;ñ,;";* es ercaso.de autc. Todo erro en mncordancia v

ffiift;ü;iilái" ü.i;ta iÚo de la Ley de prccedim¡enro Mministfativo General;

Que, el articulo '10" del TUO de la Ley de Prccedimienb.Adrninistrativo General establece como causal de

nulidad del acto admlnistratvo: 
.son vráíx drt úo d^iritt 

"tiro, 
qrc causm su ndidad de pleno deecho, los

siouientes: /// . . J// 3. tos actos expáos á tos gue ruutten mmo consecuencia de ta qrobaciÓn arttonática o

"#;:í#;';;;;iái|/á-iÁll;ri,Ñl;, qrJ; ádq¿r"" fxuuades, o defBchos, cuando so¡t @,ntrafios d

ffi;;:#;,;;;;;;;;';;;;;;;;;;';;Ñconros'requisitos' dg¡,umentadonotranresesenctaresparasu

dquisbión./ll ..1r , consecuenrem;"n-te; s [ü. .i .Ért" iue al administrada ha obtenido a partir del silencio

administrativo un derecho qr. 
',liñ''á;;;;;tt*t" 

a su favor' no puede soslayarse la, rrcesidad y la

disposición legat oe cump¡r totatmenie';;; Jqñiü. 
"stabtecidos 

enla normatividad legal, como también

quedaclaramenteestauec¡ooqueno.se*tla",mpr¡ooconlanormatividadlegalvigentecomosehadetalladoen

Que,conformealod¡spuestoporelart¡culo2l3"delTUodelaLeydeProcedimientoAdmin¡strativoGeneral
iltñ;;;2rtri;.;álqr¡rir¿rl*.rrÁrnrrrir¿* enetatíwtol0,puededectararsedeorrciotanutidad
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que no ha cumplido y qre confome al imperio de la Ley mresponderia amparar la petición de

admin¡sHivo Presentada en autos;



de los ac{os admin¡strativos, aun cuando hayu qwdado firmes, siempre que agratien.el intwis-p(tblb o

lesimen defechos fund rcntates. uii l;';útdrd de ofcrb solo puúe ser declarada por d funcionario
';;;;;;;;;i;;; ; que expt¿¡t, et iíiiue sál¡varr¿a. s¡ se tratara de un *to emitido pot una aúoridad que

no ssfá somefda , srma¡nrr¡nüii,iiii, t, nun"¿ es decfradl oor resduci(n del mismo tuncionario.

///..J/1, enc¡nsecuencia ha¡l¿nooiá ár]itnóiaáo ta tes¡ón del derecho fundamental al deb¡do procedimiento

adm¡n¡straüvo y que la administraoa ire-senü., p"ti.¡0n..¿r¡ni.t .tivaen contravención a la norma legalcitada

sin cumplircon la normativltao espeáiai¡iá¿a oe t'a materia, conesponde en sede de iNtancia declarar la nulidad

á, .ñ.ií¿" r* á.t s adminisrativos coni'stente en la esolución fcta que otorga el silencio administraüvo;
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Que, rcspecto al agravio al interes públ ico, debemos señalar que la adminislracirSn al rpmento de instruir el

dministrativo a su cargo' debe garantizar el absoluto cump limiento de todas Y cada una de las

del procedi m¡ento admin¡strativo establecido, en la medida que el cumplimiento de estas importa

público, presente en el eieoicio de las func'lones del poder asignadas a la administración. En sentido

si la adm¡n¡stración encargada de la irstnrción de los distintos procedimientos administrativos, ProPios

de sus competencias Y atribuciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requis-rto de validez Y

contravienen el debido Procedlmiento adm¡nisfativo, se genera una situación inegular, puesto que este acto está

reñido con la legalidad, Y Por ende, agravia el interés Público, requisito ind¡spensable pam la declaración de

nulidad del mismo, hecho que se ha veriftcado en el caso de autos;

"sAN SEBASÍAN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que,conformesetienedelarticulo62.delDecretosupremo02g.20lg-VlVlENDA,seprecisaenelnumeral
62.4. to s¡guiente: 

. aan¿o ta uunaiá¡¿aá ,t iii ritr r*it,a de P!&umilttión 
at que se reñerc el litefd

i la' ,iiüó I ¿Jiqmr*to p{i w ndd¡dades B, C y D no se pueda @ntinuaÍ cc/t et.üúed¡niento

edministativo de difpaciones, *ito, pi-ir;i" vei at'adninistrado, a frn qw fealir,- la suósanac¡,ón

;;;;;;:*t";;rptuo¿equÑiiáát'¡¡¿* u-r^ estépendbntedidrasubsmxiÓn'xaptiebte

to dispuesto qt d l¡te¡a d oa numeti' ímJeniá. oe ,o su¡s anar.de foma sdbtaf;torh lo requefi)o dentto

det ota¿o estffg;ido, ta un¡c¡paiÁ áiiÁ i, np,oodoo¡" ¿",o. sol,crtado', por otra parte se adüefb del

ffiffiiffirñ;üñ;i;;".ú-il;il,i;iaaJihi,u" ta facuftad de requedr tnica v exdus¡vanente ta

subsanac,ón de ague/os requ,ltnos'q;io ¡'y- i¿o t'¡s anadw pu d adninisfrado o cuya subsúar,¡Út no

resulfe satlsfacforia ¿e a nfom¡¿ü- in to'aispuesto \ la nolna anespudiente a fln qry realie la

subsanacón debida en un ¡azo-ie qinie uil días hábles. En.n¡ngún ca§o se pusdc realizar n.uevas

obseruwiarcs invowúo ta ¡rcunxíei;ífia en a presente numerd. De no subsaÉr de toma satisfxtoia lo

reorcido dentrc ttd ptazo estiÑii,- i ir,íioau* dedm la impfrEedencia de lo solgfado''

;1"#;#;;,.; ffirr o.G ¿*lmentos tecnicos que son pmsentdos en autos que ha exisüdo una

posición por la improcedencia oa 
-fa 

ptf*'fn adminishativa por no cumplir mn subsanar las observaciones

ffi;ffii; ;i'ár. *n oq.*hu á. atercl5n debi¿amente noüficdas a los administrados;

Que, conforme a lo d¡spuesto por el a iculo 66. del Decfeto Suprerno N. 0292019-VIVIENDA se d.lspone:

.Attictio66.- ptwdimanto panaí¡áii¡a iioi"rrenv e*¡stton delaLkenciade Edificaim -Moddiddes

C y D: Aprcbación de proyecto ,*liiin¡A pÁu¡, poít" Co itió, Técrjicf.. 66.1 lniaado el proedimiento

úm¡n¡stfativo, et profesionat nrpiirÁti u [,ra co,nespondiente, dispone de clnrp (05) d¡as h(9íles. pan

etectuar to dispuesto en et tttent ¿iiáilicun A iá neganento. Asímismo, debo fdttitar a la 3,mision T&nica

el acceso a la no¡mativa apt¡,aAi.-óiiáite- esle ilai¡, el presiden.te de la Ctom¡sión T&nica convoca a los

ffiñ; d,; h ; ¡ti, ci-it¡ti v i-t"i ái 
"to ' ro" oe!eo3!o; Ad Hoc 66'2 En caso de fomutaÉe

obsen¡aciones, ,as mrsmas sot noiúi¿¡as d a¿ministrdo a quien se le oforga un pluo de Quine !f) dias

hábles para subsanr¿rr, ,rrprriür;Áá J ra^iio ¿rt ptr* 
.del 

prccedim¡ento adnin¡stntivo. 66.3 El plazo

máximo para que ta com¡stt n .,]f,jiü imnárc i.iárrá rm iendo.en cwta la opinión de l.os. de]eo{os Ad
'ü;:;'i;-r;;¡" 

eq ¿ias naoü1i ierncx¡a det pfoyecto se ínicia an ta especididd de Altuiledun;

dJnfinuando @n ta especiat¡dad ¿L'Éiirdii* v, poi tti*o, en foÍma @n¡unla, Instalaciones sanifadas y

6\
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Etérctticas, m exePcion en el literal c) del numerd

didamen de la ComisiÓn Técnha se emite de acuerdo a lo establecido en el aficulo 13 del Reglamer¡td;

Que, conforme se advierte de la primera esquela de atención N' 076-HSQG-2022'SGAUR-GDUR-MDSS de

fecha 08 de febrero del 2022 la cual ha sido re¡terada con esquela de atenc¡ón N' r88-HSOG-2022-SGAUR-

GDUR-MDSS de fecha 23 de mazo del 2022 Y que conforme se advierte del lnforme N" 011-2022-cAWSG(e)-

SAGUR-GDUR-MDSS se establece que no se ha cumPlido con levantar las obseruaciones específicamente

como se puede aPteci ar en el extremo de dicho informe que señala: "4 hnviene señdar gue los admtinistados

. no cunpl¡eron con lo estipulado en el aú'ículo 62.4" y 62.5" del Dxreto Supremo 029-201 9-V lV IENDA al no

en su fofari.dad las obs evaciones ministrativa ndifrcadx... en rcsumen las observaciones

estiín refefldás st/stancidmente a la inconpatibilidad en relación a los datos del tefieno, entrc

en ta paiba registral N" 02072U0, @n los datos mnstgnados en el FUE, OBSERYACIONES

reatizñx ar nzón del litetal d) del 6" del Decreto SuPremo 029-20 I}-Vw|ENDA, a continuadat se
artículo

no levantaron: l) En el Formul ario Único de Edificaciones se
transcnben en foma literal las observaciones gue

tiene en el item 3.1. que los datos consignados delteneno se Precisa que de acuerd o al documento de Propiedad

se señala que el Pred io cuenta con 519.00 m2 pero no describe las meCidas Perimétricas en los lindems del

predio, por otra Paf.e scbre los estudios defi nitlvos aprobado con RD N" 091-80-VC-7400, se observa que en el

plano de lotización Y vias, que el predio está aPmbado con un área de 591.00 m2 Y ccn las siguientes medidas

perimetales : norte 30 ml, su¡ 29m1, este 15.30 ml, oeste 17.20 ml que difierc de lo señalado en el FUE, sin

embargo en el asiento N' 02 de la Partida electron ica 02072M0 no se obserua la inscripción de las medidas

peimétricas que se detallan en el numeral 3. 1. del FUE, consecuenternente se odna por la improcedencia de la

solicitud y la imProcede ncia del silencio admi nistrativo posiüÚo solicitado en autos'

documentos señalados;

"sAN SEBASTÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que,medianteexpedienteadminis..fativoN.2T2lgdefecha08desetiembredel2022,laadministradalos
admin¡stmdos se apersonan a p*Jirb.t l pÁ*t . áescarg.o (absoluclin) a la Carta notificada por la

cerenc¡a Mun¡cipal .r' to. ,iguiril;ü;'in; i'l'óó' tá l"t ¡' 
' 

á¡¡i,,o tuqo ¿e a5 días hábites del trántte

adninistrativo que terúa por to quá;';;;;;rptkit lo dispuesto-.por el Ñan AA.g" del Reglanento de

Licencr'as de Habititaciones u,b*;'";;;;i;;"íildn'*tii*' I9"e 1,,'f€f,ta 21 de enero det 2022 ha

soticttado ticencia d, *nrtno¡', ilíid]fripi,,ú-d, !r¡"-";dáde 
*,¡rrcxiÓn N" 069-2014-GDURNDSS

det 02 de iuio det zot¿ po, to qw ;#-t;í;-/.|rám.r¡9 dtwu2t2en ta noma v remiti tos actuadiw a ta

oomis¡on Técnica qutm en a pazi oe os &as ¿*n emnr un pronunc¡amíento, íii) Que mediante esquela de

atenciin N. 076HSAA-ZOZZ-SaiulióüÁ;ó¡1-ú; r,"rÉa rxufta ertemporénea' se ie oto9a un ptazo

de 15 díu pan tevanrar las ooserylcai-ei'iÁul'oái' 'nt" 
r)uti' he.cho ha tevatled/o las observaciones para

Dosfenbrmente se, e vuetva a notirtc#';;';c;;;;i;;; ,rr:r;ó,, N"'188-HSOG-2022-SGAUR-GDUR-MDSS que le

tr;í;;';;;;-t'i;-ir-ls ¿¡"'íiál'iá'a'lÁ i¡"*'c¡nes' Ú) oue no se han respetado ros prazo§

admrhisfrarvos en torma itegat y quf,"s; ;;;r';*;;; ;-r;*t; ia impírc¡tn oe ta ticencia de construrcton que

se ha otoryado por ,r*to *o,'piniá á-iiio p*o ¿e ta vu¡enda que ha sido ya aúo¡izadd;

Que,respectoaloshechosargumentadosporpartepresentadosporlosdministados'seadviertequeenefecto
ta entidad ha reconocido qr. 

'rÜ'-ñá'.ri'pli¿ó ron ros plazos establecidos en sede administrativa

mnsecuentemente que¿a ¿eterminio ü*-."i. áriánorr.doLn los fundamentos precedentes que elsilencio

administrativo que se ha pr.r"*io .n- árloaünr.ponor *, oeclarado y amparado por cuanto como se ha

precisado en tos fundamentos qu;;ri;;;;; t; ilbria cumplido con lós plazos admlnistraüvos hecho que

Que,mediantocafhN.l42-Gil,UMD*2022ycaftaN"14}GÍ\,Ú,MD$2022defecha01dejuliodel2022,la
Gerencia lylunicipat en cumptimierir.J o. i'no*rt¡r¡o.o legal vigente, ha cusdo comunicación a los

administrados a efectos c, qu. p*üri-, Ju*iuáiIái tuproios soibre ios cuales se pretende la declaración

de nulidd invocada en ,uto., ¿i.nJürJnüJán'na sioo'notncaoa validamente a los administradm con bs
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ha sido reconocido tanto por el personal de la Gerencia de DesaEollo Urbano y Rural de la entidad, ai conbrme

se advierte de los fundamentos expuestos pfecedentemente, sobre este ext¡emo no existe cuesüonamiento

aiouno iino mas U¡en el reconocimiánto de lá entidad respecto a los plazos que no se han cumpl¡{ro y que han

méritudo la imposición del silencio administraüvo solicitado en autos;

Rl

Que, mediante opinión Legal N' 377-2022-GAL-MDSS de fecha 20 de junio del 2022, el Gerente dq At'nt*
Legábs ¿e ta entibad opinipoque se declare Ia nulidad de oficio de la resolución ficta de Silenc¡o Adm¡n¡strat¡\'o

ñ;r;ü;i;*pt¡ácioiioe'uicenc¡a oe Edificac¡ón [ilodat¡dad c presentado por 
ryaz¡fig Tpnmp-qT3na

úá córló¡ i §.ui.o Condoñ Lipa, por contravenir el numeral I del .{rtjculo 10' del TUo de la Ley N' 27444 -
¡;y6-¡ripig;¡ir¡.nto Á¿.¡nni.iiooenerat, apobdo por Decreto supremo Nm. C04-2019-JUS, agraüando

el inteÉs pÚblioo del esbdo;

Que, teniendo en cuenb el pfincip¡o de legalidad, del debido pfocedimiento administrativo, de inrpulso de oficio

v orincioio de buena fe Orocedlmental, coñ,mponde en sede de ¡nstancia resolver los actuados conforme a los

ffir#ñ;;ñn in et expediente administrati'ro y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

f6 rniarr." q* tenen susbntó confome a las facutádes delegadas a lcs funciona¡ios y servidorcs que ¡as

suscriben;

Que, esbndo a lo opinado por la Gerencia de Desanollo urbano y Rural, G€fenc¡a de Asuntos Legales,l de

ü.fl*l¿rO ór-6iey Oü¿n¡ca di Municipalklades, Ley 27972, Texto Únbo Ordenado delaLey 27444

ápáüJ.-p"r OecrcO SuÉremo óO+ZOfg-.lUS, y el fieglamento.de grganizació-n y.-Funcinrcs de la

frir.¡.iprliOlJ'osriá áe San Sebastian apmbado pór Ordenanza Municipal N" 022-2021'MDSS;

Que, s¡n perju¡cio de ello, en el extremo que se ha prec¡sad'.l el irrcumplimiento de los requisitos para la obtención

de la l¡cencia de edificación que solicitan y lo detallado y transcrito del lnforme N' 01 1-2022-CAWSG(e)-

SAGUR-GDUR-MDSS, los administrados no han emitido pronuncia miento alguno en el extrenn del

incumpl ¡mienb de los requb¡tos deteminados por Ley y princlpalme nte sobre las Inconsbtencias e

incompaübilidad en relmión a los datos del teneno, entre lo indicado en la partida rcgistral N" 02072640, por lo

de que se pretende declarar la nulidad de la resolución ficta de silencio aCmin'straüvo po§it¡vo

no han cumplido mn satisfacer las obseNac¡ones y levantarlas opcrtunamente, siendo que la

que prcsentan está directa mente relacionada al hecho de que no se han cumPlido lc Plazc Para

r su peticón ad m¡nistrativa' embargo no existe pronunciamiento alguno sobre las observacl0nes
srn

propiamente dichm las cuales son realizadas en foma tecnica Y clara;

SE RESUELVE:

.SAN SEBASTÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

ART|CULO PRIMERO. - Declarar LA I{ULIDAD DE OFICIO de la Resolución licta que 9!rueba el silencio

.¿.¡n¡rtr.tro 
".rida 

en el expediente administraüvo N' 16f 09 de fecha 26 de mayo del 2022, mediante'jl cual

;iñúb¡,d. soticita Apticación ¿e i¡lencio Administrativo Positivo con respecto del exPediente CUI N'

óoia2a. oresentado con Formulario Único de Trámite N' 034127 de fecha 21 de enero del 2022, por parte de

;". ffiñi;rrrd;éáúi.o conoo¡ Lipa y Nazaria Troncoso Gamana, respect a ampliación de licencia de

á.Jr*iorl p"i *ntavenir el art¿;b i0" numeral 3 del TUo de la Ley de Procedimiento Adminisfativo

General coniorme a los fundamentos de la presente resolución'

ART|CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a I'IAZARIA TRONCOSS GAI'ARRA DE
'ctii¡boñiv 

sagttto cONDoRt LtpA en eiinmueble ubicado en APV Naciones Un¡das lote B-10, distito de

iijéü16a., l.;in úl r"gion ¿';r Cusco, teléfono de contacto 084'271892, encomendando dicha labor a la

ée"niá¿. s"gu¡dad Ciudáana, Fiscalización y Notifcaciones de la entidad'

Gf
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ARflCULO CUARTO. - DECI-ARAR el agotamiento de la via admin¡strativa respec{o al exbemo. de la

¿*iáá¡Or ¿" nutidad de ta rcsolrrciin ñcta-rle confurmidad a b d¡spuesto por el artlculo 228'2" literal d) del

iúo o, iá Lri ¿ái*.oimiento Administativo cenerat, Decfeto supremo 00tt-2019-JUS.

ARTICULO QUIITO. - ENCARGA& a la oficina de Tecmlogia y s¡stemas lnformátire' la publicmi:n de la

ñ;;t i§¡*ón en et portat tnstiirc¡onaiu,*^r.munsansebátian.gob.pe de la Mun¡c¡palidad Distitd de San

SebasüÉm - Cusco.

REGISTRESE, COMUT{|QUESE Y CÚiIPLASE

ARTICULO TERCERO, DEVOLVER los actuados a la Gerencia de Desanollo Uóano y Rural

Municipalid ad Distital de San Sebast¡án, para los fines que conespondan conbrme a lo señalado en la prcsente

resolución remiüendo los mismos a foja 252.

DD IAL DE¡

., L¿zo Sihuy

.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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